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Liquidatario  

Radicación Nº 2020-00122-00 

 

Al Despacho la anterior demanda de liquidación de sociedad conyugal radicada al correo 

electrónico institucional el 07 de octubre de 2020 a las 3:34 p.m.. Provea. 

 

San Vicente de Chucurí (Sder), 03 de noviembre de 2021 

 

 

 

LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

San Vicente de Chucurí (S), cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

ROQUE JULIO VECINO GOMEZ a través de apoderada judicial presenta demanda 

de LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL en contra de LUZ MARINA MESES; 

una vez estudiada la actuación a la luz de los artículos 82, 90 Y 523 del C.G.P., el 

Despacho procederá a inadmitir la demanda, haciéndose necesario requerir al 

demandante para lo siguiente: 

 

1. Debe adecuar las pretensiones, ya que en el encabezado de la demanda 

manifiesta iniciar una acción liquidatoria de sociedad conyugal, pero en el 

acápite de pretensiones nada menciona al respecto. Las pretensiones 1 y 2 

son de carácter declarativo y, además, ya fueron resueltas en la sentencia de 

divorcio. En cuanto a las pretensiones 3 y 4, son solicitudes probatorias.  

 

2. En el encabezado de la demanda manifiesta desconocer el correo electrónico 

de la demandada. Sin embargo, en el acápite de notificaciones reporta una 

dirección electrónica de su contraparte. Debe aclarar esta situación.  

 

En consecuencia, se inadmite la demanda concediéndosele a la parte actora un 

término de cinco (5) días para subsanarla, so pena de ser rechazada de conformidad 

con el Art. 90 C.G. del P. 

 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN VICENTE DE 

CHUCURI SANTANDER. 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda instaurada por ROQUE JULIO VECINO GOMEZ 

través de apoderado judicial, contra LUZ MARINA MENESES al no reunir los 
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requisitos del artículo 82, 90 y 523 del C.G.P del P., por las razones expresadas en la 

motivación.   

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar la 

demanda, so pena de ser rechazada. (Art. 90 C.G.C.).  

 
TERCERO: Se reconoce personería para actuar al abogado BRYAN NICOLAS 
SIERRA MARTINEZ portador de la T.P.350.796 del C.S. de la J. en los términos y 
para los fines del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE. 
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